
“La puerta está abierta a la diversión”

SOLICITUD

XX CAMPAMENTO URBANO

2018

CONCEJALIA DE SERVICIOS SOCIALES



SOLICITUD XX CAMPAMENTO URBANO 2018
(Para niños entre 3 y 15 años en el momento de la solicitud)

(A lo largo de la solicitud, cada número se corresponde SIEMPRE con EL MISMO niño/a en las indicaciones a realizar)

Las quincenas en las que se va a desarrollar el campamento son: del 2 al 13 de Julio, del
16 al 31 de Julio y del 1 al 14 de Agosto.

ingresos mensuales

Bien Regular No sabe

Bien Regular No sabe

Bien Regular No sabe

Unidad familiar compuesta por miembros...................................................

*  Discapacidad de algún miembro de la unidad familiar :               Si          No



Autorizo el uso de las imágenes que se tomen durante la actividad para que puedan ser
empleadas por el Ayuntamiento de Toledo, así como diferentes medios de comunicación,
garantizandose la legislación vigente. No Si

Servicio de Acogida)
Azucaica
Buenavista
Polígono
Santa Bárbara
Casco Histórico

Toledo, a          de                                del 2018.

(Horario General)



SELECCION DEL ALUMNADO DEL XX CAMPAMENTO URBANO

Del 16 de Abril al 11 de Mayo de 2018 (ambos inclusive)

2
3
4

2

8

(OBLIGATORIA PARA TODOS LOS SOLICITANTES: Al ser superior la demanda a la oferta

de plazas que podemos ofrecer, las solicitudes que no se presenten con toda la documentación, no

se valorarán)

Base de la Consejería de Bienestar Social, en el que se indicarán tipo y grado de discapacidad, en su caso
y las orientaciones necesarias para su atención.

correspondiente del Centro Base dependiente de la Consejería de Bienestar Social.

DE 261 Euros HASTA 538 Euros
539 Euros HASTA 600 Euros

Para valoración de ingresos económicos
*Trabajadores por cuenta ajena: fotocopias de las dos últimas nóminas.
* Trabajadores por cuenta propia: fotocopia del último pago fraccionado del ejercicio económico
anterior  presentado ante la Agencia Tributaria ( 4º trimestre).
** En caso de no disponer de nómina o último pago fraccionado correspondiente al último trimestre
presentado ante la Agencia Tributaria, aportar DECLARACIÓN JURADA actual, con los
ingresos mensuales de la unidad familiar.

Fotocopia DNI, NIE o tarjeta de residencia de padres o tutores legales.


